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SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

ENRIQUE GONZALEZ�PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

Que con f}lndamento en lo dispuesto por los 
artículos 60. fracción 11, 7 o., 13 y 14 de la Constitu· 
ción Política del Estado y de conformidad con lo 
previsto en los numerales 1, 2, 6 y 7 de la Ley de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, y 

C ONS.ID E R AND O 

PRIMERO.- Que la participación ciudadana en 
los procesos políticos del Estado es el sustento y 
condición del sistema democrático mexicano, el 
que no es tan solo un régimen político estructurado 
jurídicamente, sino la mas clara expresión de la 
forma de ser de n1Jestra sociedad, co-mo se asienta 
en el inciso a) fracción I del artículo 3o. de nuestra 
Carta Magna, sistema de vida fundado-además- en 
el constante mejoramiento económico, soci�l y 
cultural del pueblo; 

SEGUN DO.- Que el votar constituye no solo una 
prerrogativa y una obligación, como lo señalan los 

artículos 60 .. fracción 11 y 7 o. de la Constitución 
Política Local, sino la única vía legítima y pacífica de 
externar la voluntad ciudadana en la transferencia 
de poderes y en el advenimiento de los cambios, 
que en el marco legal, requiere el Estado como 
consecuencia de la transformación de su realidad. 

TERCERO.- Que en correspondencia, al Estado 
compete velar por el irrestricto respeto a la -
expresión de esa voluntad popular, garantizando 
dentro de los cauces legales establecidos, la libre 
participación de los diversos Partidos Políticos, el 
desarrollo de las contiendas electorales y el resul
tado de las mismas, en interés de una mejor -
representación de las diferentes corrientes ideoló
gicas existentes, que refleje nítidamente la verdad 
de la conciencia _de los tabasqueñ9s, para que se 
amplíen las bases democráticas, sociales e indivi
duales que sostienen la vida del Estado, siendo que 
una mejor y mayor participación política devendrá 
en la obtención de más democracia y más libertad; y 
encontrándonos dentro del término fijadó por la 
legislación al efecto, he tenido a bien expedir la 
siguiente: 

C O NVO CAT O R I A  

ARTICULO PRIMERO.- Se convoca a todos los 



DOS PERIODICO OFICIAL Agosto 9 de 1985 

ciudadanos del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
para que concurran a las urnas a elegir Diputados 
Propietarios y Suplentes por Mayoría Relativa y 
Representación Proporcional, a la Legislatura del 
Estado, por los 17 Distritos Municipales Electorales 
Uninominales, en base al artículo 14 de la Constitu
ción Política del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Por acuerdo de la -
Comisión Estatal Electoral de fecha 14 de mayo de 
1985, se delimitaron las Circunscripciones Plurin<> 
minales: 

a).- PRIMERA CIRCUNSCRIPCION PLURINO
MINAL: Se integra por los municipios del Centro, 
Balancán, Emiliano Zapata, Jalapa, Jonuta, Macus
pana, Tacotalpa, Teapa y Tenosique, con cabecera 
en el Primero de ellos. 

b).- SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION PLURINO
MINAL: Se integra con los municipios de Cárdenas, 
Centla, Comalcalco, Cunduacán, Huimanguillo, -
Nacajuca, Jalpa de Méndez y Paraíso, con cabecera 
en el Primero de ellos. 

· · · 

ARTICULO TERCERO.- El período Constituci<> 
nal para el que serán electos, comprende del 1 o. de 
enero de 1986 al 31 de diciembre de 1988. 

ARTICULO CUARTO.-. Las elecciones se cele
brarán el domingo 1 O del mes de noviembre de 
1985. 

ARTICULO QUINTO.- Los requisitos que se 
requieren para ser Diputados, se encuentran seña
lados en el artículo 15 de la Constitución Política del 
Estado; 

ARTICULO SEXTO.- El registro de Candidatos a 
Diputados de Mayoría Relativa, podrá efectuarse 
por fórmulas concurrentemente en la Comisión Estatal 

SECRETARIA DE GOBIERNO. 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

Que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 60. fracción 11, 7o., y 64 fracciones I yV de 

Electoral y en los Comités Distritales Municipales; 
los Candidatos a Diputados por Representación 
Proporcional, ante el organismo primeramente -
citado y, concurrentemente en los Comités Distri
tales que actúen como cabeceras de las Circuns
cripciones Plurinominales, en los términos de Ley. 

ARTICULO SEPTIMO.- Conforme al artículo 136 
de la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales, sólo los Partidos Políticos Estatales -
registrados en la Comisión Estatal Electoral y los 
Partidos Políticos Nacionales que cumplan son los 
requisitos de la Ley, podrán solicitar el registro de 
Candidatos cuyos requisitos son los siguientes: 

1.- Nombre y apellidos del Candidato, 
11.- Cargo para el que se le postula, 

111.- Denominación, color o combinación de colores 
y emblema del Partido que lo postule, 

IV.- Ocupación y número de la credencial perma
nente de Elector, 

V.- Lugar de nacimiento; y 
VI.- Edad. 

los Candidatos no pueden ser registrados por 
dos o más Partidos Políticos sin el consentimiento 
previo de éstos. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del 
Poder Ejecutivo, en la Ciuda� de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los nueve días del 
mes de agosto del año de mil novecientos ochenta y 
cinco. 

LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

LIC. JOSE-MARIA PERALTA LOPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 

la Constitución Política del Estado y de conformidad 
con lo previs�o en los numerales 1, 2, 6 y 7 de la Ley 
de organizaciones políticas y Procesos Electorales, y 
considerando: 

PRIMERO.- Que la participación ciudadana en los 
procesos políticos del Estado es el sustento y -
condición del sistema democrático mexicano, el 
que no es tan solo un régimen político estructurado 
jurídicamente, sino la más clara expresión de la 
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forma de ser de nuestra sociedad, corno se asienta 
en el inciso a) fracción I del artículo Jo. de nuestra 
Carta Magna, sistema de vida fundado-además-- en 
el constante mejoramiento económico, social y 
cultural del pueblo; 

SEGUNDO.- Que el votar constituye no solo una 
prerrogativa y una obligación, como lo señalan los 
artículos 60. fracción II y 7o. de la Constitución 

· Política Loca� sino la única vía legítima y pacífica de
externar la voluntad ciudadana en la transferencia
de poderes y en el advenimiento de los cambios,
que en el marco legal, requiere el Estado como
consecuencia de la transformación de su realidad.

TERCERO.- Que en correspondencia, al Estado -
compete velar por el irrestricto respeto a la expre
sión de esa voluntad popular, garantizando dentro 
de los cauces legales establecidos, la lib_re participa
ción de los diversos Partidos Políticos, el desarrollo 
de las contiendas electorales y el resultado de las 
mismas, en interés de una mejor representación de 
las diferentes corrientes ideológicas existentes, que 
refleje nítidamente la verdad de la conciencia de los 
tabasqueños, para que se amplíen las bases demo
cráticas, sociaies e· individuales que ·sostienen la 
vida del Estado, siendo que una mejor y mayor 
participación política devendrá en la obten�ión de 
más democracia y más libertad; y encontrándonos 
dentro del término fijado por la Legislación ai efecto 
he tenidO' a bien expedir la siguiente: 

C O N V O CA T O R IA 

ARTICULO PRIMERO.- Se convoca a todos los 
ciudadanos del Estado Libre y Soberano.de Tabasco, 
para que concurran a las urnas a elegir Regidores de 
Mayoria Relativa y por el Principio de Representa
ción Proporcional, para integrar los 17 Ayunta
mientos que corresponden a los Municipios de: 
Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, 
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalpa 
de Méndez, Jalapa, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, 
Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Tenosique; conforme lo 
dispone el artículo 64, fracciones I y V, de la. 
Constitución Política del Estado. 

ARTICULO TERCERO.-Las elecciones ordinarias 
a que se refiere el artículo que antecede, se -
celebrarán el 1 O de noviembre del año de 1985, 
::orno lo dispone el artículo 60. de la Ley de -
Organizac,iónes Políticas y Procesos Electorales del 
Estado de Tabasco. 

ARTICULO CUARTO.- El registro de Candida
turas se realizará por planillas del 1 o. al 1 5 de 
septiembre del presente año, en la Comisión Estatal 
Electoral; en el caso de la elección de Regidores por 
Representación Proporcional, el registro podrá -
realizarse concurrentemente ante ese organismo o 
ante los Comités Distritales M1,micipales con resi
dencia en la cabecera de la Circunscripción Plurino
minal correspondiente. El número de Regidores 
para integrar los Ayuntamientos, lo determina el 
artículo So. de la Ley de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales del Estado de Tabasco. 

ARTICULO QUINTO.- Los requisitos que se 
necesitan para ser Regidor, se enc;uentran conteni
dos en la fracción XI del artículo 64 de la Constitu
ción Política del Estado de Tabasco. 

ARTICULO SEXTO.- Con fundamento en el · 
artículo 136 de la Ley de la materia, sólo los Partidos 
Políticos Estatales registrados en la Comisión Estatal 
Electoral y los Partidos Políticos Nacionales que 
cumplan con los requisitos de Ley, poqrán solicitar 
el registro de Candidatos, cuyos requisitos son los 
siguientes: 

I;- Nombres y apellidos pel Candidato 
11.- Cargo para.el que se le postula 

111.- Denominación, color o combinación de colores 
y embl�ma d_el Part!�o que lo postula 

IV.- Ocupación y número de la credencial perma- ·. 
nente de Elector. 

V.- Lugar de nadmiento; y_ 
VI.- Edad. 

ARTICULO SEGUNDO.- El periodo Constitucio- Los Candidatos no pueden ser registrados por 
nal para el que serán electos, comprenden del 1 o. dos o más Partidos Políticos sin el consentimiento 

---· 

de enero de 1986 al 31 de dici�mbre de 1988. previo de éstos. 



1 
,, 

CUATRO PERIODICO OFICIAL Agosto 9 de 1985 

Por tanto, mando se imprima, publique,d,cule y mes de agosto de mil novecientos ochenta y cinco. 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio del 
Poder Ejecutivo, en la <;iudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los nueve días del 

LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

LIC. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ. 


